
puesta 4el Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet de Llobregat, Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Aneelm Tumneda». domiciliado en 
la calle número cinco del polígono Gomal, para seiscientos cua
renta puestos escolares de Educación General Básica y treinta 
de Educación Especial. '

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Bernat Desclot». domiciliado en 
calle Ermita, para seiscientos cuarenta puestos escolares de 
Educación General Básica v treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Joano-t Martorell», domiciliado en 
Riera Canyet, para seiscientos cuarenta puestos escolares de 
Educación General Básica y treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet dp Llobregat. Localidad; Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Pau Casals», domiciliado en ave
nida del Norte-Almería, para seiscientos cuarenta puestos esco
lares de Educación General Básica, doscientos de Educación 
Preescolar y treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad* Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Ausías March», domiciliado en Rie
ra Cabyet. para seiscientos cuarenta puestos escolares de Edu
cación General Básica y treinta de Educación Especial.

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada.—Colegio Nacional 
«Alfaguara», domiciliado en polígono de Cartuja, para seiscien
tos cuarenta puestos escolares de Educación General Básica, 
ochenta de Educación Preescolar y treinta de Educación Espe
cial.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Municipio: Santa Lucía. Localidad: El Cruce.—Colegio-Nacio
nal «Barranco Balos», domiciliado en El Cruce ÍVecindariol, pa
ra quinientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Santa Lucía. Localidad: Doctoral.—Colegio Nacio
nal «Doctoral dos», domiciliado en calle Cercado Jiménez, sin 
número, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educa
ción General Básica, ciento veinte de Educación Preescolar y 
quince de Educación Especial.

Municipio: Telde. Localidad: San Isidro.—Colegio Nacional 
«Las Remudas», domiciliado en polígono de Las Remudas, para 
novecientos sesenta pueotos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Santander

Municipio; Guriezo. Localidad: La Magdalena.—Colegio Na
cional domiciliado en La Magdalena, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básioa y cuarenta de 
Educación Preescolar.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a»dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAÍLLADE

11135 REAL DECRETO 910/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean 14 Colegios nacionales de Educación 
General Básica, uno en Cádiz, tres en Huelva, nue
ve en Madrid y uno en Málaga.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Ge
neral Básica, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Gene-, 
ral de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos cua
tro c), cincuenta y nueve y cuento treinta v cinco b). para la 
creación de Centros de Educación General Básica, de la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación v Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.—Sé crean loe Colegios Nacionales de Edu
cación General Básioa siguientes:

Provincia dé Cádiz

Municipio: San Femando. Localidad: San Fernando.—Colegio 
Nacional «Leoz», domiciliado en barriada Üe La Ardilla, para 
trescientos veinte puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva.—Colegio Nacional «An
dalucía», domiciliado en el polígono de El Torrejón. para no
vecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bási
ca, ciento sesenta puestos de Educación Preescolar y quince de 
Educación Especial.

Municipio: Huelva. Localidad Huelva.—Colegio Nacional «Vir
gen del Pilar», domiciliado en el polígono de San Sebastián», 
para ochocientos puestos escolares de Educación General Básí- 
ca¿ ciento sesénta de Educación Preescolar y quince de Educa
ción Especial.

Municipio: Isla Cristina. Localidad: Isla Cristina.—Colegio Na
cional «Sebastián Urbano», para ochocientos puestos escolares de 
Educación General Básica, ciento sesenta de Educación Prees
colar y quince de Educación Especial.

Provincia de Madrid

Municipio; Aranjuez. Localidad: Aranjuez.—Colegio Nacional 
«San Fernando», domiciliado en el polígono de Las Aves, para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio* Aranjuez. Localidad- Aranjuez.—Colegio Nacional 
«Santa Teresa de Jesús», domiciliado en el polígono de Las 
Aves, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional, domiciliado en calle Francia, para seiscientos cuarenta 
puestos- escolares de Educación General Básica.

Municipio.- Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, domiciliado en plaza de Cádiz, sin número, para trescien
tos veinte puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad. Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, «El Naranjo», domiciliado en la urbanización El Naran
jo, para novecientos sesenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio- Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, domiciliado en calle Málaga, sin número, para trescien
tos veinte puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional, domiciliado en urbanización Parque Granada, para no
vecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Enrique Herreros, sin número (Pozo del Tío 
Raimundo), para trescientos veinte puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Mejorada del Campo. Localidad: Mejorada del 
Campo.—Colegio Nacional «Miguel de Cervantes»; para seiscien
tos cuarenta puestos escolares de Educación General Básica y 
ciento sesenta de Educación Preescolar.

Provincia de Málaga

Municipio; Cártama. Localidad: Cártama-Estación.—Colegio 
Nacional, domiciliado en barriada del Sesmo, para trescientos 
veinte puestos escolares de Educación General Básica y cuaren
ta de Educación Preescolar.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de oo- 
mienzo de lo^ actividades en los Colegios Nacionales de Educar 
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

  JUAN CARLOS
El Ministro de Educación v Ciencia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11136 REAL DECRETO 911/1979, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el convenio suscrito entre el Minis
terio de Educación y Ciencia y la Asociación Fa
miliar «Civitas», para el funcionamiento del Centro 
no estatal de Educación Especial «Civitas», ubicado 
en Las Palmas de Gran Canaria.

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de 
gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen de 
Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en las
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tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones, Entida
des Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al sin
gular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cincuenta 
y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace, necesario 
el establecimiento de un sistema idóneo para que la actuación 
de estos establecimientos se lleve a cabo de forma ininterrumpi
da, dada la importante labor docente y social que desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fech,a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta v nueve establecido entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación Familiar 
«Civitas», para el funcionamiento del Centro no estatal de Edu
cación Especial «Civitas», ubicado en Las Palmas de Gran Ca
naria?

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor apli
cación del presente Real Decreto, que entrará en vigor al día 
eiguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATA1LLADE

11137 REAL DECRETO 912/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean dos Centros estatales de Educación 
Preescolar, uno en Alicante y uno en Málaga.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro c), cincuenta y ocho v ciento treinta v cinoo b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar, de la Ley cator
ce/mil novecientos setenta, de cuatro de ago6to, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se crean los Centros estatales de Educa
ción Preescolar siguientes:

Provincia de Alicante

Municipio: Orihuela. Localidad: Orihuela.—Centro de Educa
ción Preescolar «Virgen de Montserrat», para ochenta Puestos 
escolares.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Centro de Educación 
Preescolar, domiciliado en la barriada Portada Alta (polígono 
de Cártama, Sector cinco parcela cuatro para ciento sesenta 
puestos escolares.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Centros estatales de Educación 
Preescolar relacionados en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11138 REAL DECRETO 913/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean cuatro Centros estatales de Educación 
Preescolar, uno en Barcelona, uno en Cáceres y dos 
en Cádiz.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro c), cincuenta y ocho v ciento treinta y cinco b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar, de la Lev cator
ce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Centros estatales de Educa
ción Preescolar siguientes: -

Provincia de Barcelona

Municipio: Sardanyola. Localidad: Sardanyola.—Centro de 
Educación Preescolar, domiciliado en calle San Román, para, 
doscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia de Cáceres

Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres.—Centro de Educa, 
ción Preescolar, domiciliado en plaza del Espíritu Santo, para, 
ciento sesenta puestos escolares.

Provincia de Cádiz

Municipio: San Fernando. Localidad: San Femando.—Centra 
de Educación Preescolar «Almirante Laulhé», domiciliado en 
parque Almirante Laulhé, para trescientos. veinte puestos esco
lares.

Municipio: Villamartín. Localidad: Villamartín.—Centro da 
Educación Preescolar, para ciento sesenta puestos escolares.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Centros estatales de Educación 
Preescolar relacionados en el artículo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11139 ORDEN de 12 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza el funcionamiento del Centro estatal de 
Educación Especial «Nuestra Señora del Amparo», 
en Real de Gandía (Valencia).

limo. Sr.: Para dar cumplimiento al artículo 2.° del Real De
creto 271/1979, de 19 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de febrero), por el que se crea el Centro estatal de Educación 
Especial «Nuestra Señora del Amparo», en Real de Gandía (Va
lencia),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento del Centro estatal de 
Educación Especial «Nuestra Señora del Amparo», en Real de 
Gandía'(Valencia).

Segundo.—Dicho Centro queda constituido por cinco unidades 
de niñas y Director con curso, con 75 puestos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. a
Madrid 12 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Directpr general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

10833
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación de Centros docentes esta
tales y no estatales, excluidos los universitarios, 
que han sido baja o alta durante el año 1978. (Con
tinuación.)

limos. Sres.: En cumplimiento de la Instrucción séptima de 
las Instrucciones sobre número de orden de Centros docentes 
estatales y no estatales, aprobadas por Orden ministerial de 
27 de octubre de 1.977,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes relaciones 
nominales:

a) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido alta en el Registró Especial de 
Centros durante 1978, y

b) Centros docentes estatales y no estatales, excluidos los 
universitarios, que han sido baja en el Registro Especial de 
Centros durante 1978.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Subsecretario, Miguel An

gel Sánchez-Terán Hernández.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias, Universidades. Secretario general técnico y
Delegados provinciales de Educación y Ciencia.


